La Junta Estatal de Odontólogos (Junta) propone esta enmienda a la regla 22 TAC §104.2, acerca de proveedores de educación continua. La regla propuesta refleja que CDCA-WREB-CITA (un administrador de exámenes dentales) y la American Board of Dental Examiners (elaboradora de los exámenes para obtener la licencia de ADEX) se han unido bajo una sola entidad: la American Board of Dental Examiners. 
NOTA FISCAL: Casey Nichols, Directora Ejecutiva, ha determinado que en el primer período de cinco años en que esté vigente la regla propuesta, la regla propuesta no tenga implicancias previsibles relativas a costos o rentas de los gobiernos estatal o local. 
NOTA PÚBLICA DE COSTOS Y BENEFICIOS: Casey Nichols también ha determinado que, en el primer período de cinco años en que esté vigente la regla propuesta, el beneficio público anticipado como resultado de esta regla será la protección de la seguridad y el bienestar públicos. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL EMPLEO LOCAL: Casey Nichols también ha determinado que la regla propuesta no afecta las economías y el empleo locales. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE LAS PEQUEÑAS Y MICROEMPRESAS Y LA COMUNIDAD RURAL: Casey Nichols ha determinado que no se requiere una declaración de impacto económico y análisis de flexibilidad normativa para pequeñas empresas, microempresas y comunidades rurales para esta regla propuesta. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL CRECIMIENTO DEL GOBIERNO: La Junta ha determinado que, durante el primer período de cinco años en que esté vigente la regla, se aplicarían los siguientes efectos sobre el crecimiento gubernamental: (1) la regla propuesta no crea ni elimina un programa gubernamental; (2) la aplicación de la regla propuesta no requiere la creación o eliminación de puestos de empleados; (3) la aplicación de la regla propuesta no requiere un aumento o disminución de las apropiaciones futuras; (4) la regla propuesta no requiere un aumento de las tasas pagadas a la agencia; (5) la regla propuesta no crea un nuevo reglamento; (6) la regla propuesta no amplía un reglamento existente; (7) la regla propuesta no aumenta ni disminuye el número de personas sujetas a ella; y (8) la regla propuesta no afecta positiva o negativamente a la economía del estado. 

Se pueden enviar comentarios sobre la regla propuesta a Casey Nichols, Directora Ejecutiva, a 1801 Congress Avenue, Suite 8.600, Austin, Texas 78701, por fax al (512) 649-2482, o por correo electrónico a official_rules_comments@tsbde.texas.gov durante 30 días luego de la fecha de publicación de la regla propuesta en el Registro de Texas. Para que se tenga en cuenta a fines de esta creación de reglas, los comentarios deben: (1) tener sello postal o enviarse antes del último día del período de comentarios; o (2) enviarse por fax o correo electrónico antes de la medianoche del último día del período de comentarios. 

Esta regla se propone conforme al Artículo 254.001(a) del Código de Ocupaciones de Texas, que reviste a la Junta de autoridad para adoptar reglas necesarias para realizar sus tareas y garantizar el cumplimiento de las leyes estatales con respecto a la práctica de la odontología en un ámbito profesional para proteger la salud pública y la seguridad.
Ninguna ley se ve afectada por esta regla propuesta.
Los asesores legales de la Junta han revisado la regla propuesta y determinado que su adopción se encuentra dentro de la autoridad de la Junta. 
<regla>

§104.2. Proveedores de educación continua.

(a) Por la presente, la Junta establece una lista de proveedores de cursos de educación continua. A menos que la ley estatal o la regla de la Junta lo exija específicamente, la Junta no aceptará ni aprobará cursos de educación continua específicos para cumplir los requisitos relacionados con la expedición o renovación de licencias, registros o permisos de sedación/anestesia.
(b) Al menos una vez por año calendario, la Junta revisará la lista de proveedores de educación continua y cualquier solicitud presentada para proveedores de educación continua y considerará la incorporación o eliminación de proveedores de la lista proporcionada en este artículo.
(1) El presidente podrá crear un comité ad hoc de conformidad con la regla 22 TAC §100.8 (en relación con los comités ad hoc de la Junta) para revisar la incorporación o eliminación de proveedores y formular recomendaciones a la Junta en pleno para su aprobación.
(2) La Junta y todo comité ad hoc considerarán clasificar a cada proveedor para la autorización completa como proveedor de educación continua, incluidos cursos clínicos, científicos y de sedación/anestesia, o para una autorización limitada como proveedor de educación continua restringida a cursos relacionados con la gestión de riesgos, el mantenimiento de registros, la ética y la educación continua en tareas no clínicas de asistente dental. Si el proveedor no recibe ninguna clasificación, será considerado un proveedor de educación continua completo.
(3) Toda adición, eliminación o clasificación de proveedores requerirá el voto mayoritario de la Junta en pleno en una reunión abierta. El proveedor que sea considerado para la adición, eliminación o clasificación recibirá una notificación con 10 días hábiles de antelación de la consideración y la oportunidad de comparecer y realizar una presentación o presentar documentación de respaldo en la reunión programada de la Junta o comité ad hoc sobre la adición, eliminación o clasificación.
(c) El personal de la Junta elaborará y proporcionará un formulario de solicitud para proveedores de educación continua. El formulario de solicitud ofrecerá instrucciones para presentar información sobre el proveedor y documentación de respaldo. La Junta proporcionará el formulario de solicitud para proveedores de educación continua e instrucciones generales sobre el proceso de solicitud para proveedores de educación continua en su sitio web público. Toda solicitud para convertirse en proveedor autorizado de educación continua debe presentarse mediante el formulario de solicitud proporcionado por la Junta; el incumplimiento de la obligación de utilizar el formulario de solicitud de la Junta será motivo para rechazar la solicitud.
(d) La Junta considerará los siguientes criterios al evaluar los proveedores:
(1) la salud, seguridad y bienestar de los residentes de Texas;
(2) acceso a proveedores para titulares de licencias y solicitantes en todas las partes de Texas;
(3) competencia de los proveedores de cursos y calidad de los materiales didácticos;
(4) auditorías internas y externas, pautas, salvaguardias y normas para garantizar una educación coherente y de calidad; y
(5) experiencia en educación clínica, profesional o científica demostrable.
(e) Los cursos de formación continua avalados por los siguientes proveedores cumplirán los criterios de horas de formación continua aceptables si dichas horas están certificadas por los siguientes proveedores:
(1) American Dental Association: Continuing Education Recognition Program (CERP);
(2) American Dental Association, su componente y las organizaciones que la componen;
(3) Academy of General Dentistry y sus componentes y patrocinadores autorizados;
(4) Facultades y programas de odontología e higiene dental acreditados por la Comisión de Acreditación Odontológica de la American Dental Association;
(5) Organizaciones especializadas aprobadas por la American Dental Association;
(6) American Dental Hygienists' Association, sus componentes y las organizaciones que la componen;
(7) Organizaciones especializadas aprobadas por la American Medical Association;
(8) Cursos hospitalarios aprobados por la American Dental Association;
(9) National Dental Association, sus componentes y las sociedades que la componen;
(10) National Dental Hygienists' Association, sus componentes y las sociedades que la componen;
(11) Facultades y programas acreditados por las Normas de Especialidades Médicas, la American Medical Association, la Advisory Board for Osteopathic Specialists and Boards of Certification o la American Osteopathic Association;
(12) La American Board of Dental Examiners (ADEX) [Commission on Dental Competency Assessments-The Western Regional Examining Board-The Council of Interstate Testing Agencies (CDCA-WREB-CITA)] y Central Regional Dental Testing Services-States Resources for Testing and Assessments (CRDTS-SRTA);
(13) American Academy of Dental Hygiene;
(14) American Dental Education Association;
(15) American Heart Association;
(16) Texas Dental Hygiene Educators' Association;
(17) Dental Laboratory Association of Texas;
(18) Dental Assisting National Board;
(19) American Dental Hygienists' Association y las organizaciones que la componen;
(20) The Compliance Division, LLC;
(21) Dental Compliance Specialists, LLC; y
(22) Otras entidades aprobadas por la Junta como se muestra en el gráfico adjunto para este artículo.
Gráfico: 22 TAC §104.2(e)(22) (Sin cambios).
